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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy 20 de agosto de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 

(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 15 de agosto 

de 2024, emitido por el señor Magistrado FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, mediante el cual AVOCA conocimiento de 

la acción de tutela instaurada por CIRO ANTONIO MOLINA CRISTIANO, que se dirige contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, por la vulneración de sus derechos fundamentales.   

 

Lo anterior, con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes al interior del proceso penal con radicado No 

15757318900120030003800, en especial a NOLLY PATRICIA MOLINA TORRES y WILLIAM MOLINA TORRES -victimas-; 

así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  

 

Se adjunta copia del auto para que dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, ejerzan el derecho de contradicción y se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda, respuestas que deben ser enviadas a las direcciones electrónicas: 

nathaliabm@cortesuprema.gov.co y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  
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